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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7051 LA MIRROR MANAGEMENT, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
BRESSON INTERNACIONAL, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en
adelante, "LME"), se hace público que, en el día de hoy, el socio único de La Mirror
Management, S.L.U., como sociedad absorbente, y el  socio único de Bresson
Internacional, S.L.U., como sociedad absorbida, han aprobado la operación de
fusión por absorción de estas sociedades, en la modalidad de fusión especial
prevista en el artículo 49.1 de la LME, con disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y transmisión en bloque y por sucesión universal de la totalidad de los
derechos  y  obligaciones  que  componen  su  patrimonio  íntegro  a  favor  de  la
sociedad  absorbente.

La operación de fusión ha sido aprobada de conformidad con los términos y
condiciones  previstos  en  el  proyecto  común  de  fusión  suscrito  por  los
administradores únicos de las sociedades intervinientes de fecha 31 de octubre de
2022 y en los términos que constan en los acuerdos de fusión, aprobándose a tal
fin  los  balances de fusión  de las  sociedades intervinientes  cerrados a  30  de
septiembre  de 2022.

A  los  efectos  previstos  en  el  artículo  43  de  la  LME,  se  hace  constar
expresamente el derecho que asiste al socio único y acreedores de las sociedades
participantes  a  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos  adoptados  y  de  los
balances  de  fusión,  así  como el  derecho que asiste  a  los  acreedores  de  las
sociedades indicadas de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha de la publicación del último anuncio del acuerdo por el que se
aprueba la fusión, en los términos previstos en el artículo 44 de la LME.

En Valencia, 3 de noviembre de 2022.- Luis Ángel Espejo Grima, En su doble
condición de administrador único de La Mirror Management, S.L.U. y de persona
física representante de La Mirror Management, S.L.U. para el ejercicio del cargo de
administrador único de Bresson Internacional, S.L.U.
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